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Seeretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2018-031-ESPE-a-1 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Uníversidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante Orden de Rectorado 20!6-214-ESPE·d de fecha 08 de agosto de 20!6. se otorgll licencia con remuneracilln. a 
la senara Magister J·ménez Silva Erlinda Elisabeth, Oacente ntular Agregada 1 a Tiempo Parcial. del Departamento de Ciencias 
Económicas. Administrativas y de Comercia de la Extens:l!n Latacunga. para que curse el programa de Doctorado en Ciencias 
Contables. en la Universidad de los Andes. de la ciudad de Mérida • Venezuela. en las términos que expresamente se detallan 
en dicho instrumento legal; 

Oue. mediante resolución ESPE·CA·RES-2DIB·007 del Consejo Académico. de fecha 16 de febrero de 2Dl8. el referido Organo 
Colegiada Académica. can fundamento en el Art. 33. ~teral a. séptimo incisa del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. resuelve: HArtlcula l. Acoger el Informe de la Comisión de Becas Na. DD4 y recomendar al senor 
Rector. se digne otorgar beca a la lng. Jiml!nez Silva Erlinda Elisaheth. MSc. Docente Titular Agregada 1 a Tiempo Parcial. del 
Departamento de Ciencias Econl!micas. Administrativas y de Comercio de la Extensión Latacunga. para que continúe cursando 
el Doctorado en Ciencias Contables en la Universidad de los Andes de la ciudad de Mérida - Venezuela. a partir del mes de 
febrero del ano 2DIB hasta el mes de juHo del ano 2020, conforme a los términos que expresamentt! se detallan en la MATRIZ 
DE BECA No. OD2·2DIB.CCB. de fecha 09 de enero de 2DIB. misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva 
Orden de Rectorada. Art. 2. En caso de otorgarse la beca. se recomienda al senor Rector. disponga a la Unidad de Coordinación 
Jurídica elabore el contrato de devengamiento e incluya una cláusula en la que consten claramente diferenciadas. las fechas 
de duración de las beneficios de beca y la fecha de duración del programa de doctorado."; 

Oue. el Artrculo 156 de la Ley Organica de Educación Superior {LOES). prescribe: "l:apacitacilln y perfeccionamiento 
permanente de los profesores o profesoras e investigadores e investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitación v 
perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de la instituciones del sistema de educación superior constarán de 
manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o 
capacitación y ano sabático.": 

Oue. el Art. 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Facilidades para perfeccionamiento de los profesores 
o profesoras e investiga dores o investigadoras.· Si los profesores titulares agregados de las universidades públicas cursaren 
postgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. segun el caso, por el tiempo estricto de duración formal 
de los estudias. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades públicas perderá su 
titularidad. Las instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta formación"; 

Oue. el Art.90. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educacilln 
Superior Codificacilln. establece que: "Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de educacidn 
superior púb5ca considerará las demandas del personal académico. asl como los objetivos y fines institucionales. Como parte 
de los programes de perfeccionamiento. entre otros, se considerarán: 3. Los programas doctorales que reafice el personal 
académico titular agregado y auxiliar(. .. )". A su vez. en el último inciso establece que, "Los programas de perfeccionamiento 
se ejecutarán a través de becas. ayudas económicas. íicencias. permisos. comisiones de servicio. entre otros. Las condiciones 
y los montos de las ayudas econllmicas. serán definidos por el órgano colegiado académico superior de la institución de 
educación superior. los mismos que deberan ser planificados y constarán en su presupuesto institucional.": 

llue, el Art. 92. del citado Reglamento determina que: »Facilidades para el perfeccionamiento académico.· El personal 
académico titular auxiliar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realizai::· 
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de estudias de dactoradn (PhO.} a la obtención de una licencia. sin remuneración a can remuneración total a parcial. par el 
periodo oficial de duración de las estudias. de acuerda a la disponibilidad presupuestaria.": 

Due. el Art. 93. incisa primera del Reglamenta de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece: "De la movilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las instituciones 
de educación superior públicas podran conceder licencias o comisiones de servicia. así como realizar traspasas de puestos 
V suscribir convenios can otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El tiempo de servicio en la 
institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción"; 

llue. el Art. 95 del citado Reglamento determina entre otros. que además de las casos establecidas en la ley Drgilnica de 
Servicia Público. las universidades y escueles politécnicas públicas concederiln comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académica titular para: "2 La realización de estudios de 
doctorado (PhO a su equivalente) de acuerda con el artículo 91 de este Reglamento;"; 

Due. de conformidad con el Art 33. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE Codificado. son deberes y 
atribuciones del Conseja Académico. literal a. séptima incisa. "Aprobar las informes para el otorgamiento de becas y ayudas 
económicas. que presente la comisión designada para el efecto. conforme el Reglamenta de Becas v Ayudas Económicas": 

Oue. de conformidad can el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Cadif icado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... ": 

Oue. de conformidad con el Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal académico. 
administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo can la ley Orgánica de Educación Superior. el presente Estatuto y el 
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Oue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificada. es atribución del infrascrita. 
literal k. "()jetar acuerdas. instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados par el H. Conseja Universitaria. 
mediante órdenes de rectorado": 

Due. en el artículo 60 del Reglamenta Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que además de los casas establecidas por la ley Drg a ni ca de Servicio Pública. la 
Institución concedera comisión de servicios a licencia. sin remuneración o can remuneración total a parcial. al personal 
académico titular para "2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo can el Art. 61 de este 
Reglamento."; 

Oue. en el Artículo 2 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. se estipula 
que: "la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE otorgara beneficias de beca: a. A nivel posgrado: l. Personal académico 
titular principal. agregada y auxiliar ( ... ): 

Oue. el Art. 43 del citada Reglamento prescribe "La beca para estudiantes de posgrado. programa de doctorada (Ph O o su 
equivalente) o posdactarado tiene par objeto garantizar la formación del cuerpo docente. de servidores públicas y 
trabajadores de la universidad y mejorar el nivel académico. de investigación, tecnología y calidad en el servicio público. en 
busca de la excelencia institucional. coadyuvando al cumplimiento del artículo 150. literal a). de la LOES. que establece como 
requisita necesaria para ser profesor/a titular principal. el tener tnulo de posgrado correspondiente a Doctorado en el area 
afln a la cátedra qtJI! ejercera el docente en el Ecuador y del articula 71 de la LilSEP que indica la prestación de servicia pública 
de óptima caSdad par la que se establece el programa de formación y capacitación.·. 

Oue. el ertrcula 44 del Reglamento ibídem determina: "Esta beca se realizara de acuerdo a las líneas de investigación. los 
planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdactoral y los programas de formación y capacitación establecidos en los 
departamentos o en la Unidad de Talento Humana pudiendo aptar por estas becas: a. Profesores titulares: principales. 
auxiliares y agregados. que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE. mínima cinco anos. b. Servidores 
publicas y trabajadores que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mínimo cinca anos."; 
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@§;_§.ed!l~~.menlo. "Los profesores lil~ .... serYidores p;b&cos y lrabajadores 
.~ 1NNtllelft¡(li!1'411!fen~llt#lel!ltu~i8s ~tMl~'t'IHl!dbctorales. se les podril otorgar una licencia. sin remuneracilln o con 

remuneracilln total o parcial. según el caso. por el período oficial de duración de los estudios, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria.": y: 

En ejercicln de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. I Otorgar beca a la lng. Jiménez Silva Erlinda Elisabeth. MSc .. Docente Titular Agregada 1 a Tiempo Parcial. del 
Departamento de Ciencias Económicas. Administrativas y de Comercio de la Extensión Latacunga. para que continúe 
cursando el Doctorado en Ciencias Contables en la Universidad de los Andes de la ciudad de Mérida - Venezuela, a 
partir del mes de febrero del ano 2018 hasta el mes de julio del ano 2020. conforme a los términos que expresamente 
se detallan en la MATRIZ DE BECA No. DD2-2Dl8.CCB. de fecha 09 de enero de 2018. misma que Forma parte constitutiva 
e inseparable de la presente Orden de Rectorado. 

Art. 2. En concordancia con el articulo precedente. la Unidad de Asesoría Jurídica elaborará el respectivo contrato de 
devengamiento e incluird una cláusula en la que consten claramente diferenciadas. las fechas de duración de los 
beneficios de beca y la fecha de duración del programa de doctorado. 

Art. 3 la Unidad de Talento Humann. notificará con la presente Resolución. a la Beneficiaria. 

Art. 4 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado en sus ámbitos de competencia a: Vicerrector 
Académico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación. lnnovacilln y Transfurencia de Tecnología. 
Director de la Extens idn Latacunga. Director del Departamento de Ciencias Económicas. Administrativas y de 
Comercio - Extensión Latacunga. Directora de la Unidad de Finanzas. Director de la Unidad de Talento Humano. y 
Coord1nador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica. Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIFIDUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en al Rectorado de la Universidad da las Fuerzas Armadas ESPE en Sangolquí, el 26 de febrero de 2018. 
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MATRIZ DE BECA No. 002·2018.CCB 

APEWOOS Y NOMllW 

JIMtNEZ SILVA ERUNDA EUSAIETH 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS "ESPE" 
VICERRECTORADO DE DOCENCIA 

COMISIÓN DE BECAS 

DATOS GENERALES DEL POSTUlANTE A BECA 

ctDUIA - DIRECOÓN DOMICIUO EDAD 

OS018S7106 ECUATOlllANA 
CAlil SUCRE Y LUIS A. MAllTfNEZ. 2505, ., 

SAlClDO 

FECHA: 09 DE ENERO DE 2018 

GtNEllO CO!IREO WCTllÓNICO TlltFONO 

FEMENI NO H! fftt!?!l!S:12! ""' U 1 0998599600 
032 727515 

FORMAOÓN ACAD~MICA INFORMACIÓN lABORAL 

TITULO l'llOFESIONAL ESPECIAUllAD INSllT\IOON ARo NIVEL DE DEPARTAMEHJO AMA DO. CONOCIMIENTO ASIGNATilllAS QUE DICTA 
EDUCATIVA EDUCACIÓN 
UNMMIDAO 

INGENIERA DE EMPRESAS T!tNltA OI: 1999 TERCERO 
AMMTO CENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y • VALOltACIÓN DI: lMP'flfW 

FINANZAS 
~ ..__.. ...... t • • tM•"~ DE COMERCIO • INSTTTUCK>NU FINANat w 

MENCÓN PEQUEflAS Y MEDIANAS U'I zooa CUARTO 
(Mf>Dn:..1..C 

TIEMPO DE DEDICACIÓN INFORMACIÓN ACA~MICA DEL DOCENTE 

QllTWICAOOTAUHTOHUMAND 

MEDIO TlfMl'O AlklSDE REGISlV. IECA llCTA llUNIÓN 
wmcAOÓNPr 

CDmllCAOO 

PARDAL - CAMPUS ENTllMSTA fDISllO 
MDtllOS 

lVAUMOON SAl«ION DISCIPUNARIA 
TIEMPO a>MPUTO SERVICIO DO'MTAMlllTO DB[Ml't:Ao 

SI NO SI NO 

X X IATACUNGA 17 X X X X X X 

INFORMACIÓN DEL PROGRAMA QUE POSTUlA 
DESARM>UO Dll 

TIPO DEL PROGllAMA 
~DE LA UNIVOSIOAD A LA QUE POSTULA WGAll DE DESTINO/ CAMPUS PllOCillAMA 

FUEAAOlL 
EN ELPAls PAIS MA!STlllA DOCTORADO 

UNIVERSIDAD DE \.OS ANDES MtlQDA · VENEZUELA/ COMPUJO LA LIRIA X X 

MOOAUDAD DE ESlUDIOS 
DESCIUPCIÓN DEL PROGRAMA SEMI HORARIO l'EllKIUQ FEOU. PEllioDo DE 

PWINCIAL 
PWENClllL 

DISTANCIA 
rm1Nn1C. ACA!lfMICO 

fECKA INICIO flNAUV.CIÓN , DUu.l'°"N 
OCXTOMOO IN CllHOAS CONTAIW 

CDNTllllUVI Al CONOCIMllNTO tONTAl(( A TMVÚ 11( IA IORMACIÓN DI INVUTIGAOOlH AUT01tOM05 
• Allos s DI Al.TO Nlllll QUE IMl'llUIN n OUAMOUD OH CONOOMllNTO COHTAIU. mi. CONIOAW.00 l'Oll X SlM(SfllAL 

IE8REROD( 
IUU0 0(2020 

SIMIHANOS OlllGATDalQSOUI l'flOfUHDIZMI I N IQ5 CAWOS D<lCOHOCIMl lNTOCXlNTAt ll: SIMCH41UOS 2016 M[SlS 
IUCTMIS, QUI HAClN (HfASIS IN LA ÚN(A C11 IH\IUTICi4aON DI IA TISIS ootT~ Y SIM-ll0$ Dt 

IHVUTIGAOON QUI AIOllDAH w TINDllKIU DllPIHSAMl[NTOCXlNTAIU' PU8UCACIOllL5 IN ·-- .. -· 
CARTADUCUTAOON PAOGllAMAOÓN ACADtMICA llECOMENDAOON ACAMtMICA 

SI: X Nlh SI: • NO: SI: • NO: 

COSTO TOTAL DEL PROGRAMA 
15" DE IA MATIOQJIA, ~ROEN DE lllCTORAOO ZOJ.6.214-ESl'E-4 

" DE IECA SOUCITAOA CllUa&TIM4 Y Dl:llfatOS DI UCENCIA CON SUELDO 
CillADO 

DEL 1 DE AGOSTO OE 2016 -- Zllll 2019 l020 COSTO TOJAL 

L VALOll DESEMIOl.SO l'OR MANUTtNCIÓN 
fAUMEHTAClÓM, VIVIEHDA, 5UMCIOS WICOS, TRANSPORTE INrtRHOI 

L MATAlculA/ 5000 fElllEJIO s 10.000,00 
COLEGIATURA/ DERECHOS DE GRADO SOOOJUNIO 

). PASAJES MREOS 

'-COSTOS 11€ INVESTIGACIÓN, EDICIÓN DE TESIS Y MATERIAL lllUOGR#.FICO 

S. StGUllO DE SALUD Y ll1DA 

TOJAL $10.000.00 $10.000,00 

CAllGO PARTIDAS PllBUPUmMIAS 7111l20&BECA5 

r ll 

W-··-~· "~ •n ""~M<DM~-M•U" '~~·~-•-M.•""7~··· '"""'~'O !:"""''~ ttM OllURVAOOHO: NUMllERTO ANIBAL PARRA CÁRDENAS, VICERRECTOR OEllOCINCIA EN SU CAUOAD 0( PRUIDUflE DE LA COMISIÓN DE 8ECA5, QUE LAS OOCEN 5 ECON jlllSVA DI LOS AA [S 1 ~ lNAS PtREZC 
ING. ERUNDA[llSABETH~MtNEZSllV.\ SOUCITANQIJ[ ENU TRÁMITE D(A0l\IOICACIÓNDE8ECA, SlCONSIDEREllMCAMENTtUP DE , I GIATURA y~ se ÁDO. 

ElA&ORADOPOR: / (V ¡~-¡Q ~ Úma 11111 IA ~.t}} .. A_¡ . ~ /,,r} ~ i lht .D A · v -.... 
• C:RJil-wlUfUCIO CiONZAi.Ez /,h,(J -qlNG. R~TIU>( DI.u~ -COORDINADORA DE IECAS DE POSGAAOOS ECTOR DEL CENTllO DE POSGIWXlS 
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